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FIOIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E Í t T B N O l A O F I C I A L 

Luego que lúa Sres. Alcaldes y Secretarion reciban 
'o^ DiiincroM tlel BOLBTIN que correspondiin al d í s -
trjt-o fUtijtnrtúrnn que *e fije un ejemplar en el sitio 
de rustnmitre, doune permanecerú hasta el recibo 
del n'ímeru siguiente. 

Loa SecreiHries cuidnrán de conpervAr los BOLE-
riNE-t coltfucioiuidos ordeDadametite para BU eucua-
derDfoióü, que deberá venUcarfe cada año . 

SE vim:\ Ltis ims, wAmm Y vitnxES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas Bocínt imoA el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pelotas al 
año , pagadimal Kultcitar luauRcripcidn. 

N ú m e r o s tueitos '¿úc^ntimus de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O H I A L 

L a s deposiciones de las Autoridndi'S, excepto las 
que sean a instancia de piirte no pobre, se ínuerta-
ntu otícialnaente; asiumuio eunlquier anunciu con
cerniente al servicio Dticional que dimiiue de las 
mismas; lo de iutente piirticitiíir previo el pvtt-o ade
lantado de 20 c é n t i m o s de pe&eta porcada iinea de 
inserc ión. 

P \ R T B O F I C I A L 

ÍOBI^1!-. del 'íífi 24 4c Agosto) í 

•.H'.Ü.-¡1>ENC¡A I 
¡•Í;L \CNSKJO DE .MINISTROS ( 

i 
>•<;. X ' i . el Boy y i n Reiea Se- i 

go ' i (Q. i). 6.) y Aügus'a Beal 
F;,(ivr,' c íBt iaúac san r.&T? !*4 '"n 

ra wiMftante guiad. 

SANIDAD 

En (irevifióü de quo se defnrfolle 
eu esta provitioia alguna do las eu-
fVniH'dailes epidémices quo son de 
temer en 1» presente estación del 
ofi", y en particular la conocida con 
el nemhrp de peste bubónica, decla
rada cifiririlmeate en la vecina ciu
dad de Ofiorto, de acuerdo con lo in • 
formado poi la Junta provincial de 
SanMart «-n resióti celebrada en el 
din '23 del actual, recomiendo espe-
cinlisimuo.entc á las auteriiniies ad
ministrativos locales el cumplimien
to di> las íi^uientes instrucciones: 

1. ' Siet do la peste bubónica una 
enfermedad eminentemente conta-
f.''i'S'íi y transmisible por medio de las 
pftrsoD»», animalee, ropas y diversas 
mercf.nciap, es de necesidad mostrar 
<rran efcmpulosidnd en averiguar la 
prccftdei ci» óe todos los elementos 
de contagio pala r,o ponerse al al
cance de ellos. 

2. * La enfermedad de que se tra
ta se propaga siempre ce razón in
versa del grado de bienestar y de li¡-
fílene tic les pueblos, y por tanto, es 
preciso procurar robustecer el cuer
po ron alimentación abundante y do 
bu<!ija calidad para poder resistir á 
la acción del tgente infeccioso, im-
poLÍéndose '» necesidad de una bi-
fiiene esmerada, señaladamente en 
lo que se relaciona con el aseo del 

cuerpo, limpieza di> IÜS h ibitcicioi es 
y uire respiro ble. 

3. " Sería b u tolo i:ouveniente si-
ü i i necesoiio qnj t^iios iorf Ayu'.ta-
mieritoa sü pi'uportíioi'i'^cn suero :r>-
tibubóuico pam la va(^ut::.ció:} del 
vecindario, s se vieren er. i^mmen-

peligro de ser ¡-taí^i'los. ói'.imulo 
el 'Módico juzgase upoi tuua iu vacu-
uucióu. 

4. ' Los vi., jc'roe que pjocedau de 
puntos liuiítrof s uno las poblacio
nes doLde exista la cpi<lemta, debe
rán ser.vigilado* convenienteme te 
para procurar evitar el contagio del. 
veciedario. 

5. * Los Alcaldes deberá u velar 
iráa qne nunca por el cumplimiento 
lie iaa Ordénanos municipales, pro 
curando esmerada limpieza eu h s al
cantarillas, calles y casos, y dispo -„ 
uiendo que se hagan frecuentes visi-
taü domiciliarias cou el tín de evitar 
focos deinfección y la excesiva aglo
meración de personas y animales. 

8." Si ocurriese algún caso de 
cr fermedad sospechosa en el Muni
cipio, procurará el Alcalde el aisla
miento del enfermo en la forma que 
preceptúe el slédioo, adoptando las 
precauciones que é s t e indique y 
liaciendo una escrupulosa desinfec
ción por los procedimientos y con 
los agentes que recomiende el facul
tativo encargado de la asistencia del 
enfermo. 

7 * Los Municipios que cuenten 
oou crecido venindarioy puedan su-
fn gar sin grandes sacrificios ana 
estufa de desinfeccióo y la instala
ción do un local en lugar convenien
te para el tratamiento de los ataca-

) dos ó sospechosos, sin grave peli-
gio para el vecindario, procurarán 
poner en práctica estas medidas, 
que son recomendadas especialid-
mumente para evitar el contagio de 
la epidemia. 

Espero del celo c interés de todos 
los Alcaldes a quien va dirigida es

ta circular, que darán cx^ to cum
plimiento ú las instrucciones ante
riores, haciéndolas eab r̂ al veciuda-
no p'.r ks medios de publicidad 
acostuu.brada. 

León 24 do Agosto de 1899. 
Kl Onberoador, 

Sgauiva Tojo P^res 

L) circular q ie publica la Qacetn 
de Madrid de 19 del corriente t¡j»D-
do regjlüs pura el servicio de reeo 
Docimiei.tü de.pasajeros y desinfec
ción de merca: cías en la frontera 
con Po:tiigal, dispone que á los pa
sajeros procedentes del vecino Bei-
no que no cfrezcan sintomás de 
peste se leá permita libre entrada, 
proveyéndoseles Jo una patente eu 
que conste el punto de procedencia 
y el de destino. 

Las pntentes de sanidad ¿erán 
unipersonales, y habrán de presen-
larlas los vinjeros al Alcalde del. 
punto de destino, con objeto de que 
sean visitados diariamente por [os 
facultativos municipales durante 
diez días, contados desde su paso 
por la frontera; disponiendo dicha 
autoridad que desde el primer mo
mento se aisle á los que presenten 
síntomas de la epidemia y á ¡as per
sonas que los asistan, y que sean 
desinfectadas las ropas y efectos de 
su uso y cuanta haya estado eu 
contacto con el enfermo y pueda 
servir d» vehículo para transmitir 
el germen de la enfermedad. 

A Gn de llevar á cubo estas dispo
siciones cuyo interés para la salud 
pública no preci-a encarecimientos, 
procurarán los Sres. Alcaldes ejercer 
bi más escrupulesa vigilancia en las 
estaciones do las vías férreas, cami
nos y puntos de tránsito, con el pro
pósito de evitar so eluda e! recono
cimiento y observación establecidos 
para los viajeros procedentes de Por-
tugr.l, sin que se olvide por las au

toridades y sur. ag 'nt- s que con mo
tivo do medit'ns sanitarias no es per
mitido ateuíar á la libertad indivi
dual ni restrinjjiih tino con muy 
fundtdíis r izones y solamente en ca
sos de evidente uecesidad. 

Me prometo de la discreción y 
acierto de los Sres. Alcaldes que ha
brán de procurar cercioriüse pi-r ios 
medios míis nportmios tie in proee-
deuoiu do loe viajeros que lleguen, 
como punt i do destino, al tt-iritorio 
en que ejerza» su autoridad, y adop
tarán las precaucioneo recomeeda-
blés eo casos de ser aquélla deseo -
nocida ó sospechosa, y á la vez evi
tarán vejjoioues y molestias ir/rece
sarías i los que en tal casó se hallen. 

Los Sres. Alcaldes me darán cuen
ta iumediutumeiité, por el medio de 
comunicación más rápido, de la exis
tencia en el tcimitio municipal de 
viajeros de procedencia descoi ocída 
ó sospechosii sometidos á observa
ción, y de ¡< •• que prosenteti paten
tes de sanided expedidas en ia fron
tera porti'L'uesa, asi como del i i for
me facnli... :VO acerca del estado sa
nitario de dichos viajeros. 

Las autoridudes locales pueden ex
pedir, á los que las soliciten, certiü-
caciones en que conste la proceden
cia del viajero, el tiempo que éste 
lleve de residencia en el pueblo y el 
día eo que se prepone emprender 
viaje, asi como el estado de la sulud 
pública en la localidad. 

De nuevo encarezco á los señores 
Alcaldes, Subdelegados de sanidad 
y Módicos municipales e! másexac-

. to cumplimiento de cuantos precep-
; tos se encamiran ¿ prevenir la in

vasión de epidemias, y que adopten 
' ó aconsejen todas las resoluciones 
; que su celo é ilustrcción les sugiera, 
| pesetrándese de que este Gobierno 
I está sien pre dispuesto i cooperar 
' eficazmente á su acción en este sen-
: tido, y corregirá con dureza las in

fracciones ó descuidos de que ter ga 

i 
I 
I 



rcliciu en materia de tuu grao in 
terés. 

León 2Í> dt? A-rcistíi líe 1899. 
B\ Oobernador. 

OBRAS PÚBLICAS 

Por proviilancin do este dia, y en 
virtud de uo tiiibersn preeoiitsdo re-
cJamución aJfrii' a. htt accrdado do-
clarar ¡a necesiiltd de i'CupiiciÓQ de 
ins fi ca? cmiipre: dida» cu la rela
ción piibiioüda eti el BOLETÍN CFÍOXÍI. 
de 7 de Jalin álticno, cii.>ii exprapia 
C:ÓJI es i (l^[»e síiblo para la cnns-
trui'eiüti de la tiiiveí-ía do La Veci. 
llu, eu t-1 truzi. 1." da la carretera 
de tercer ordr-n de L i Veolla á Co-
lls i zu; dcbie-:1o los prvpieturic* á 
quiei es la pjisma i f-cta rieB¡¡íí'ar el 
perito que b-'jr'a lie represeutai U:.' en 
las opotac..oii<;a do mt'díeión y tasa, 
en el queconcurnrin precisamente 
alguniis de lo» reqiiisitus que deter-
irii.au .'es aiticolu» íil d u l a k-y y 
32 d-1 Reglsoi-uito de exp'vpiucióu 
f.,rzü:--a v:g;rii<-¡ v previuieudo á lo? 
iuteresaduB quede i.» C"!i«arrir en 
el termino de o< bo días ¡i hacer di
cho uombrini'ei.to, so e.-tenderá 
<jne se cv.i.fovtr.au con el «te la Adnoi-
i t is t iacióD. 

i.eó¡. 22 de Agosto da. ¡899. 
Kl OnDeraador. 

namsa TaJ» P é m 

AYO M A M EN'l'OS 

Al abu" amtl'tncioMldc 
Valentín tle J> Juan 

Acordada pi r este Ayuutaaiiento 
la construcción de escuelas y cesas 
para SUestrua eu- el local que ocupó 
1« derruida igUm» -'si S i ! va lor, ba
jo el tipo de ab.000 peseta?, se hace 
público que la gubasts tendni lograr 
en la sala capitul ir de este villa el 
día 27 de Septiembre próximo, á las 
diez de la inañ«ua, con sujeción á 
las disposiciones del art. 16 del 
Real decreto de i de Enero de 1883, 
bajo I» presidencia del Alcalde ó Te
niente en quien delegue, y asisten-
cia del C-otiCi'jal Sr.Garcia Jiménez. 

Los püi'g.iS de coAtticioae», roe-
mona descriptiva y planos so liallan 
de manifiesto en la Sícretaria, todos 
los días y boraM li.íbiles, desde esta 
fech'> hasta lu de-la subasta. 

Los quo deseen tomar parte en el 
referido ceta preesutaréu sus propo
siciones con arreglo al adjunto mo
delo, en el tiempo y forma, y acom 
pafladasde los d o c u m e n t o » que 
prescribe el urt. 16 del Beal decreto ; 
citado, j 

La fianza provisional es del 5 por j 
100, ó sea do 1.2b0 pesetas, y la do- j 
fioitiva del 10 por 100, admitiéndose 
la personal. 

Loque se anuncia para conoci
miento del público. 

Valencia de D. Juan 19 do Agosto 

de 1899 —El Alcalde accidenta1' 
Juan Martínez.—P. A . del A., Fidel 

: Garrido. 

Hádelo de proposición 
D. N . N . , mayor de edad, vecino 

ue .según cé 'ula personal núme
ro que ncompaüa, y con capaci
dad legal para cnntwtur, bien ente
rado de las condiciones facultati
vas y económicas aprobadas por el 
Ayuntamiento en s^sinues de 18 do 
Octubre de 1898,27 de Eeero y 18 de 
Agosto de 1899, pr-ra la construcción 
de escuelas y vasu* para Maestros 
en el load que ocupo la antigua 
iglesia del Salvador, ofrece ejecutar 
dicha obra con sujeción á los planos, 
memoria y pliego de condicione? p ir 
la cantidad de pesetas (i'n letra.) 

(Fechi y firma.) 

Ahaldítt eonsfítueioml de 
Villmé 

Las contribuciones territorial é 
industrial de este Municipio por el 
primer trimestre del ejercicio co
rriente, se cobran los días 27 y 28 
del presente, y lo mismo sus atrasos 

Los que en dichos días drjen do 
efectuar sus pagos, pagarán los re
cargos de loatrucción. 

Lo que seanuocia al público para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes forasteros. 

Villaeé 21 de Agosto de 1899 — El 
Alcalde, Desiderio Cubillns. 

Alcaldía eomtitueionalde 
Viílamonlá» 

Se hallan terminados y expuestos 
«1 público por och i días eu la Secre
taría de este Ayuntamiento los re
partimientos de cédulas personales, 
consumos, cereales y sal delcorrien-
te año económico, para que en ese 
tiempo puedan los contribuyentes 
ejcaniinsilosy hacer l»s reclamacio
nes qne crean convenientes: pues 
pasados dichos días no serán oídas. 

Villamontán & 20 de Agosto de 
1899.—Francisco Tubuyo. 

Alcaldía conetilueional de 
Palacios de la Valduema 

Se hallan terminados y espuestos 
al público por término de ocho días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento los repartos de territorial, 
urbana y consumos formados pa
ra el ejercicio actual; durante los 
cuales podrán ios contribuyentes 
examinarlos y producir las reclama
ciones á que se crean con derecho; 
pues transcurridos que sean no se
rán oídas. 

Palacios de la Valduema 10 de 
Agosto de 1899.—El Alcalde, Victo-
rio Pérez. 

Akitldin constitucional de 
Val de de San Lorenzo 

Terminad ) por la Junta mur.icipal 
respectiva el reparto individual for
mado para el corriente año de 1899 
á 1900, de consumos y sal por la di-
fereacia que oo valieran los arrien
dos da líquidas y carues, se halla 
expuesto al público en el local don
de la Junta celebra sus reuniones, 
for término de ocho días hábiles, a 
tiu deque pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él comprendi
dos, y hacer las reclumaciones ú ob
servaciones que crean c.unveuieute»; 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán oídas. 

Val de San Lorenzo 21 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Benito Prieto. 

AleaMia constilv-cirmal de 
Sentíanos del Paramo 

Terminados los repartin-iieutos de 
consumes, sal y alcoholes, como 
igualmente el de arbitrios extraor
dinarios sobre paja y leil-i de este 
Aynutamieoto para el ejercicio de 
1899 á 1930, se hallan expuestos al 
público ea la Secretaria del mismo 
por el término de ocho dias, desde 
que aparezca ei presente en el BOLE
TÍN OFiciAl» de la provincia, par i que 
durante los cuales puedan ser exa
minados por loa individuos -ompreu-
didos en los misinos; pasa,i-.is oo se-
ráu ateutlidas las redamaciones que 
se presenten, y se les dará el curso 
coiripetente. 

Bercianos del Páramo 21 de Agos
to dé 1899.—El Alcalde, Manuel Ba
rrera. 

Alealdii coxstituciiHutl de 
t illafuilamir* 

Terminado el repartimientij por 
consumos, sal y alcoholes para i-I 
comente ejercicio de 1899 i 1900, 
queda expuesto al público en 1.: Se 
erntilia de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan examinar.e; 
pues terminado dicho plazo oo se 
ráu oídas las reclamaciones que in
terpongan. 

También se halla formado el re
partimiento extraordinario sobre pa -
ja y leña, con el fia de cubrir el dé
ficit de 1 OÚC pesetas 43 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordi
nario de 18!'!) á 1900, autorizado por 
Real orden de 24 de Junio último, 
quedando desde esta fecha expuesto 
al público por término de ocho días; 
durante los cuales pueden exami
narle y hacerlas reclamaciones que 
crean procedentes; pues transcurri
do dicha plazo no serán atendidas. 

Villaquilambre 22 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Celestino Bal-
buena. 

Alcaldía eonslitueioual ¡le 
Páramo del Sil. 

Formado el repartimiont» de con -
sumos y sil para el actnnl ejercicio, 
se baila expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias; durante los 
cuales podrán los cun'.rjiiuyentes 
examiusirlo y formular cuanta* re
clamaciones crean procadentas; 
pues una vez transcurridos uo serán 
admitidas. 

Páramo del Sil 21 de Agosto de 
1899.—Gonzalo <i. Pest-.ña. 

JOiUMHI* 

D. Santiago Martin Negrete, Juez 
de instrucción de Vitigudino y su 
partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que habiendo si lo vendido el 
dia 20 de Julio último á Mignel Pe-
reirn, vecino de Juta, un burro de 
pelo recio claro, capón, con unas ro
zaduras en e! costül.r dM lado iz
quierdo, en lo íiito.siü pelo, de circa 
á seisaños, por un o-jucliacbo desco
nocido que se snpouc h jo de un tal 
José, quinquillero do iflcij,que se 
dedica al hurto de Caballerías en esa 
y esta provincia, por cronr haya si
do hurtada dicha cabalieri'',, se hace 
saber á fin de que se prrsnnt» á re
clamarla íinio este JnzífínJo, con los 
justiácantes necesarias, dentro del 
término -.le cinco dias, ú coi t»r desde 
este anuncio en el BOUSTÍÜ OFICIAL, 
el que se crea dueño de tila. 

Dado en Vitigtniino á 17 de Agos
to do 1899.— Saiitiag-o Martin Ne-
grite.—D. S. O.: licenciado, Era-
ristoC.'Mateo. 

ANliÑcioS l'AKT¿u7¡L*in¡S " 

Kdiete 

Constituida la Comuniilf.d do te-
gantes de la pre?a de Vügueliioa de 
Orvigo, y honrado c- ti su presiden
cia, ha dispuesto convocar á Junta 
general para la elección definitiva 
de cargos y para el examen de los 
prciyeetos do Ordenanza» y Regla
mento del Sindicato y Jurado de rie
gos, debiendo renuitse eu la casa-
escuela de niños de dicho pueblo el 
domingo 2 i do Septiembre próximo, 
á las ocho de In maiiana; eu la inte
ligencia que tienen derecho ú con
currir por si ó legalmente represen
tados todos los regantes é industria
les de la indicada presa, y que para 
tomar acuerdo se necesita la asis
tencia de la mayoría absoluta, es 
perando oo dejarán de asistir todos 
los participes. 

Veguellinn de Órvigo 21 de Agos
to de 1899.—El Presidente, Sebaa-
tiáu García Sarabia. 

Imp. 4e la Dípataaila proviactal 


